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En Madrid, 16 de enero de 2025. 

 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 

6012400435, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012400435– SERVICIO DE 
APOYO AL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE LÍNEA AÉREA EN VÍAS PRINCIPALES Y 
DEPÓSITOS DE METRO DE MADRID, convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de 
la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 20 de diciembre de 2024, 
mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 
En el apartado “4.1 Alcance de trabajos” del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

▪ Donde dice: 

 

2. Carpeta Nº2 

 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el 

apartado 25 del cuadro resumen del PCP. 

b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 

resumen de este PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 

mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 

puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 

cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 

conllevará la exclusión del licitador. 

 

▪ Debe decir: 

 

2. Carpeta Nº2 

 

Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro 

resumen de este PCP. 

La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 

mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 

puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de 

cualquier otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, 

conllevará la exclusión del licitador. 
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